
 

 
Ecopetrol informa sobre las asambleas de tenedores de bonos 

ordinarios de deuda pública interna 
 

Ecopetrol S.A. (BVC: ECOPETROL; NYSE: EC) informa que el 29 de mayo de 2024 fueron 
celebradas en reunión de segunda convocatoria, las asambleas de los tenedores de bonos 
ordinarios de las emisiones locales realizadas en 2010 y 2013, las cuales fueron convocadas  
por parte de los representantes de los tenedores de bonos, Alianza Valores Fiduciaria S.A. e Itaú 
Fiduciaria Colombia S.A. (los “Representantes”), en un diario de amplia circulación el pasado 21 
de mayo de 2024.  
 
Los Representantes realizaron la segunda convocatoria a las asambleas de tenedores, con el 
objetivo de someter a su consideración la reforma estatutaria aprobada por la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de Ecopetrol, el pasado 22 de marzo, con sujeción a lo dispuesto por el 
artículo 6.4.1.1.22 del Decreto 2555 de 2010.  
 
Para la emisión de 2013, Itaú Fiduciaria Colombia S.A. verificó un quorum correspondiente al 
59.92% del crédito insoluto. Los tenedores participantes en la asamblea impartieron sus votos en 
cada uno de los puntos del orden del día de la siguiente manera: 
 

Asunto Sometido a 
Consideración de la Asamblea de 

Tenedores de la emisión 2013 

Votos a favor Votos en contra Abstención 

Aprobación del orden del día 98.57% 0.00% 1.43% 

Designación del Presidente y 
Secretario de la Asamblea de 

Tenedores de Bonos Ecopetrol 
92.21% 0.00% 7.79% 

Designación de la Comisión para la 
aprobación y firma del acta de la 

Asamblea de Tenedores de Bonos 
Ecopetrol 

86.39% 0.00% 13.61% 

Aprobación de la modificación del 
objeto social de Ecopetrol 

92.21% 0.00% 7.79% 

 
Para la emisión de 2010, Alianza Valores Fiduciaria S.A., verificó un quorum correspondiente al 
82.68% del crédito insoluto. Los tenedores presentes impartieron sus votos en cada uno de los 
puntos del orden del día de la siguiente manera: 
 

 Asunto Sometido a 
Consideración de la Asamblea de 

Tenedores de la emisión 2010 

Votos a favor Votos en contra Abstención 

Aprobación del orden del día 97.44% 0.00% 2.56% 

Designación del Presidente y 
Secretario de la Asamblea de 

Tenedores de Bonos Ecopetrol 
91.26% 0.00% 8.74% 

Aprobación de la modificación del 
objeto social de Ecopetrol 

76.81% 0.00% 23.19% 

Designación de la Comisión para la 
aprobación y firma del acta de la 

Asamblea de Tenedores de Bonos 
Ecopetrol 

51.69% 0.00% 48.31% 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, los tenedores de bonos ordinarios de las emisiones locales 
realizadas en 2010 y 2013 aprobaron la reforma estatutaria con una mayoría del 63.51% y 
54.50%, respectivamente, sobre el total del empréstito insoluto, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 6.4.1.1.22 del Decreto 2555 de 2010, el cual establece que para 
deliberar y decidir en la reunión de segunda convocatoria se requiere del voto favorable de 
un número plural que represente la mayoría numérica de los tenedores presentes en la 
reunión y que representen como mínimo el cuarenta por ciento (40%) del empréstito insoluto. 
 



 

A continuación, se transcribe la reforma al objeto social previsto en el artículo 4º de los 
Estatutos Sociales que fue aprobada por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de Ecopetrol el pasado 22 de marzo del año en curso, y que fue sometida a consideración 
de las Asambleas de tenedores de bonos.    

 

 



 

 

 
 
 
 

Bogotá D.C., 29 de mayo de 2024 
 

 
----------------------------------------- 
Ecopetrol es la compañía más grande de Colombia y una de las principales compañías integradas de energía en el 
continente americano, con más de 18,000 empleados. En Colombia es responsable de más del 60% de la producción de 
hidrocarburos, de la mayor parte del sistema de transporte, logística, y refinación de hidrocarburos, y tiene posiciones 
líderes en petroquímica y distribución de gas. Con la adquisición del 51.4% de las acciones de ISA, participa en la 
transmisión de energía, la gestión de sistemas en tiempo real (XM) y la concesión vial Costera Barranquilla - Cartagena. 
A nivel internacional, Ecopetrol tiene presencia en cuencas estratégicas del continente americano, con operaciones de 
E&P en Estados Unidos (cuenca del Permian y Golfo de México), Brasil y México, y a través de ISA y sus filiales tiene 
posiciones líderes en el negocio de transmisión de energía en Brasil, Chile, Perú y Bolivia, de concesiones viales en Chile 
y de telecomunicaciones. Este comunicado contiene declaraciones relacionadas con las perspectivas del negocio, 
estimaciones para los resultados operativos y financieros y afirmaciones relacionadas con las perspectivas de crecimiento 
de Ecopetrol. Todas ellas son proyecciones y, como tal, están basadas únicamente en las expectativas de los directivos 
en relación con el futuro de la empresa y su continuo acceso a capital para financiar el plan comercial de la compañía. 
La realización de dichas estimaciones en el futuro depende del comportamiento en las condiciones de mercado, 
regulaciones, competencia, desempeño de la economía colombiana y la industria, entre otros factores; por lo tanto, están 
sujetas a cambios sin previo aviso. 
 

Para más información puede contactar a: 
 
Gerente de Mercado de Capitales 
Carolina Tovar Aragón 
Correo electrónico: investors@ecopetrol.com.co  
  
Relaciones con los Medios (Colombia) 
Marcela Ulloa 
Correo electrónico: marcela.ulloa@ecopetrol.com.co  

mailto:investors@ecopetrol.com.co
mailto:marcela.ulloa@ecopetrol.com.co

